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El día 27 de junio, festividad de nuestra Patrona, Ntra. Sra. del 
Perpetuo Socorro, después de diversas vicisitudes con órdenes y 
contraórdenes, fue festivo a efectos asistenciales a reiterativa de
manda del Consejo General al M in isterio de Sanidad y S. S.

Como estaba previsto, a las 18 horas tuvo lugar la Asamblea 
General, donde se aprobó la liquidación del e jercicio 1979 y el Pre
supuesto para el año 1980, ya dado a conocer en nuestra C ircular 
Informativa núm. 79.

A continuación se os transcribe el anteproyecto del acta de la 
Asamblea General Ordinaria para conocimiento de toda la colegia
ción.

PROYECTO DE ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DE COLEGIADOS

En este momento, en esta Asamblea General Ordinaria y anual, es 
donde y cuando los elegidos del grupo, en nuestro caso de la Colegiación, 
debemos rendir cuentas de nuestra gestión, de nuestra conducta en el 
hacer y con ello honraremos la confianza con que un día nos otorgásteis 
con vuestra elección.

La problemática más acuciante e inmediata que nos afectaba y, ^Jn 
no erradicada, era y es de tipo administrativo. De un colectivo de 300 co-

En C iudad Real a 27 de junio de 

1Q80 y siendo las 18 horas en segunda 

convocatoria y por citación reglamentaria 

con asistencia de la representación de co- 

legiados se celebró la Asamblea General 

Ordinaria cuyo orden del día figura en 

la citación.

aprobada sin corrección por todos los 

asistentes a la misma.

l.°— Se procedió a dar lectura de las 

Actas de la Asamblea anterior, siendo

2.°— Memoria-Inlorme anual de la 

Presidencia, presentalla por su titular,

O. Luis Corrales Céspedes y que a con

tinuación se transcribe, siendo oída con 

la máxima atención por los asistentes a 

la Asamblea.
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legiados, aproximadamente, hemos pasado en pocos años a 600 nume
rarios y unos 70 honoríficos, que supone ia necesidad de organizarse ad
m inistrativam ente para poder atender debidamente ias diferentes facetas 
de servicios que van surgiendo y que son bien diferentes con ias de tiem
pos atrás. Hace fa lta hoy preparación adm inistrativa, sentido de responsa
bilidad y, espero que poco a poco vayamos consiguiendo estos conside
randos y mentalizándonos con ias necesidades que los tiempos imponen.

En este primer ano de gestión y responsabilidad, una de mis preocu
paciones ha sido mentalizar a nuestros .uricionarios que son y están al 
asrvicio de los colegiados y no a! revés, que el trabajo en el co leg io  es 
su «modus vivendi», que el horario aebe ser respetado y que ellos deben 
ser los más interesados en que la gestión sea pronta y eficaz. Práctica
mente con la buena voluntad de todos los miembros de piantiila  y agre
gados, creo que estamos en el camino de conseguir esta eficacia, que to
aos desearíamos que algún día fuese semejante a la bancaria.

En primer lugar había qus normalizar alguna situación laboral, coma 
la del Sr. Amigo. Se so lic ito  del Consejo General la estructuración de la 
p lantilla y creación de las plazas de ordenanza y auxiliar administrativo. 
Aplicando la normativa vigente de! Reglamento Adm in istra tivo de la
O. M. C., y mediante el oportuno concurso-oposición hoy el Sr. Amigo es 
parte integrante del escalafón adm inistrativo corporativo con la categoría 
de auxiliar adm inistrativo y en nuestro Colegio gestiona la sección del 
automóvil. A semejanza, pero por concurso de antigüedad, el Sr. Villodre 
pasó a desempeñar la plaza vacante de ofic ia l primero, amortizándose 
una de ofic ia l segundo. Con ello, hemos querido respetar y dar continui
dad a los compromisos adquiridos por nuestros antecesores y, terminar 
con la planificación adm inistrativa años atrás iniciada.

La sección de Asesoría Fiscal venía siendo causa de descontento en 
gran parte de la Colegiación y por acuerdo del Pleno de la Junta Directiva, 
se ha establecido una relación de información y asesoramiento con los 
señores Carranza y Cañizáres, sin lesionar la economía colegial por esta 
relación de servicio y, espero que llegue día que algún funcionario cole
gial pueda desempeñar esta ¡aceta de asesor fiscal si servicio de la Co
legiación.

La Sección de la Agrupación Mutual del Automóvil es aún nuestra 
preocupación adm inistrativa, pues desde el fa llecim iento del Sr. Rojas, 
querido y amigo de cuantos tenemos alguna antigüedad corporativa, los ex
pedientes de accidentes, recibos y demás trám ites burocráticos se estan
caron, no se canalizaron debidamente y el tiempo pasaba sin resolver 
pagcs de facturas o bien éstas se pagaban ante ia constante presión de 
los interesados, pero no podían ser descargadas por P. S. N., por no estar 
completos todos y cada uno de los justificantes que componen el expe- * 
diente. Gracias al espíritu de comprensión de nuestras d ificultades admi
nistrativas por parte de los miembros de! Consejo de Adm inistración de 
P. S. N., y especialmente su Presidente y Tesorero, señores Artamendi y 
Paz, Presidentes de los Ilustres Colegios de Aiava y Toledo, se nos auto
rizó que ante la más mínima prueba de veracidad del accidente y del pago 
reparación mecánica, se nos descargase del saldo acreedor, haciendo caso 
omiso de ia cláusula de caducidad de res tión  al transcurrir el año, según
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es de rigor. Se envió un experto funcionario del servicio de la Mutua del 
Autom óvil, y hoy os puedo anunciar que el valor descargado asciende a la 
no despreciable cantidad de 3.111.606 pesetas, y quedan pendientes de 
jus tifica r y que será muy d ifíc il de conseguir por falta de documentos acre
ditativos unas 777.683 pesetas aproximadamente, cantidad que tenemos 
que ir haciéndonos a la idea de perder como consecuencia de esa defic ien
cia adm inistrativa de los años 1976, 77, 78 y parte del 79.

No quiero cerrar este epígrafe sin una expresión de agradecimiento 
a los responsables miembros D irectivos y Adm inistrativos de P. S. N., que 
no dudaron en darme toda clase de facilidades y comprensión de las con
secuencias económicas que hubiera supuesto para nuestro Colegio la 
aplicación rigurosa de lo estatuido y, yo so lic ito  de Vds. su ratificación y 
ui poi miso de hacérselo conocer.

Aun cuando de todos es conocido, por haber sido publicado en la C ir
cular Informativa núm. 79, es necesario hacer referencia para su constan
cia en Acta y cuantas aclaraciones estimen Vds. necesarias para mayor 
Li'ansparencia. El Presupuesto de ingreses y gastos para el año 1980 ss 
ha cifrado en 17.168.591 pesetas, para ambos conceptos y por ello nive
lado. Asim ismo, es necesario dar cuenta de la liquidación del Presupuesto 
de! año 1979, que se cerró con un superávit de 5.04í.269’70 pesetas.

La situación actual de la Tesorería Colegial es la siguiente:

Activo Pasivo TOTAL

Bancos disponible ................ 6.822.464,04
Bancos plazo fijo  ................  5.500.000,—
Certificados precio coste ... 221.515,—
Carpetas, varios, insignias,

talonarios ..........................  45.500,—
TOTAL ..............  12.589.479,04

Consejo General ................................................ 614.586,03
Patronato de Huérfanos .....................................  106.825,—
Patronato Social ..................................................  31.238,—
Agrupación M. del Automóvil y P.S.N............ 1.831.798,—  2.584.447,03

Avance de saldo disponible a n /f. en el día de h o y ..............  10.005.032,01

Se ha liberado del plazo fijo  en el Banco de Santander la cantidad de
5.000.030,— de pesetas, que es el cheque que se ha rem itido a P. S. N. con 
fecha 16 del actual y que nos vendrá reflejado en el extracto de cuenta del
30 de junio.

Quiero hacer mención especial y constancia a la profesionalidad del 
Sr. Barroso y siento no poder informar a esta Asamblea de haber terminado 
de poner en orden contable la laguna de los ya referidos años, pues ha 
sido necesario revisar carpetas, apuntes, libros y papeles diseminados 
por biblioteca, cajones, armarios, etc., para hacerse con las facturas y 
justificantes por los cuales se pueda contabilizar este período y poder con
tinuar reflejando la contabilidad en los libros diario y mayor que se quedó 
estacionada al 31 de mayo de 1976.
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Muy importante a conocer por todos es que la venta de certificados 
médicos ha dism inuido en 2.500 en estos cinco meses del año en curso 
en relación al año 1979, que representa en nuestra economia un montante 
de 575.000,—■ pesetas y que en el presupuesto del 80 esta aportación la 
hemos incrementado en un 8 % con respecto al año anterior, basándonos 
en que del 78 al 79 hubo un incremento de un 12'05 %. Sería lamentable 
que este descenso fuera por posible complacencia nuestra en certificar 
en recetas u otro documento y no en el oficia l establecido, pues nuestra 
fuente de ingresos son los certificados, y que revierte en la póliza de Vida 
Colectiva Colegial que tenemos suscrita con P. S. N. desde 1." de enero 
del año en curso para todos los Colegiados numerarios y honoríficos y 
cuyo importe fue de 4.564.880,—  pesetas, y la de Responsabilidad C ivil 
Profesional a suscrib ir próximamente para la totalidad de los Colegiados 
en e jercicio, que somos 608 y supondrá 608.000,—  pesetas, cubriendo los 
siguientes conceptos:

Responsabilidad c iv il directa de tipo cuiposo y subsidiaria en pro
cedim ientos de tipo  c iv il o penal: 5.000.000,—  de pesetas.

Defensa personal del Asegurado por abogados y procuradores desig
nados por la Compañía, en los procedim ientos civ iles o crim inales, que 
se siguieran, las fianzas para ambos casos e incluso las destinadas a ase
gurar la libertad provisional, así como el pago de los gastos judicia les.

Las condiciones de las diferentes Compañías están a disposición de 
quien esté interesado de conocer su contenido. La Junta D irectiva es cons
ciente de que la que actualmente tenemos cubriendo hasta medio m illón, 
es rid icula para el año 1980 y esto ha constitu ido una gran preocupación 
para todos sus miembros.

Merece mención consignar para que quede constancia, que al ser In
crementada la derrama por acuerdo de esta Asamblea General en su se
sión última y junto con el de la póliza del Seguro Colectivo Colegial, hemos 
dignificado la aportación que perciben los deudos de nuestros compañe
ros fallecidos.

En la misma Asamblea se sugirió de la confección de una ficha per
sonal con los datos de los seguros suscritos por el Colegiado. Puedo in
formaros que P. S. N. envía una ficha de los seguros suscritos por cada 
asociado y su comunicación para que debidamente se tenga actualizada. 
Tengo que reconocer que este paquete de iichas mo ios he encontrado en 
un rincón de armario y por supuesto nadie se preocupaba de su puesta al 
día. Se ha solicitado un fichero nuevo y actualizado a P. S. N., para a partir 
de este momento estar al servicio del interesado y tenerlo actualizado.

El Consejo General tiene en estudio una ficha mecanizada de cada 
Colegiado donde se puedan recoger el máximo de datos de identificación, 
profesionales, etc.

Previsión Nacional Sanitaria está en constante preocupación por darle 
a su rama de prestaciones gran agresividad y ser una Mutualidad de van
guardia con nuevas prestaciones y mejora de las existentes y, por supues
to es posible que el Seguro de Responsabilidad Profesional se establezca 
este próximo año 1981, y está en estudio la revisión para actualizar los Se
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guros de Vida M ixto, Temporal Revalorizable y Accidente Individual, así 
como la creación de otras nuevas prestaciones que puedan ser interesan
tes para sus asociados.

Pero no solamente es esta faceta de las prestaciones la que ha cons
titu ido la gran preocupación de los responsables de la Mutualidad, sino 
que está en el ánimo de todos ampliar el Complejo Residencial de San 
Juan, que ha quedado insuficiente para atender las numerosas peticiones 
que se reciben, por lo cual se esta construyendo una nueva Residencia 
con capacidad de 480 plazas, aunque mucho más moderna y confortable.

El Consejo General de los Colegies O ficiales de Médicos con la ela
boración y aprobación oficial del Código Deontológico en el año 79 y de 
los Estatutos y Normas de la O. M. C. en este año, ha cubierto otro de los 
objetivos de la actual Directiva, cual era la actualización de nuestra re
glamentación más acorde con los tiempos y más fie l a la ley de Colegios 
Profesionales. Seguidamente cada Colegio Provincia! debe actualizar su 
Reglamento interior a tenor de la normativa general y elevarlo a! Consejo 
Genera! en el plazo de seis meses para su ratificación.

Como actividad en estudio es ei proyecto de instalación provincial de 
Centros de la O. M. C. para reconocimiento médico de conductores. Las 
negociaciones iniciadas con la Dirección General de Tráfico, concluirían 
con una propuesta en tal sentido al M in isterio  de Sanidad y Seguridad So
cial, con lo cual se trata de dar carácter oficial y no circunstancial al re
conocimiento a conductores, tratando de unificar en un solo centro las 
d istin tas especialidades necesarias, según declaraciones del Secretario 
del Consejo Sr. Serrano.

El Consejo aboga y apoya presionando cerca de la Adm inistración 
para rápida convocatoria de oposiciones del Cuerpo de Titulares ya que el 
carácter de interinidad debe ser una situación transitoria y breve.

En su actividad de política exterior en el orden extrictam ente corpo
rativo, participa como miembro en la Asociación Médica Mundial, en la 
Conferencia internacionai de Ordenes Médicas, en ei Comité Permanen
te de los Médicos del Mercado Común, en la UEMS y en la UEMO, y en 
el próximo encuentro con el resto de las organizaciones médicas europeas, 
presentará un informe sobre las actuaciones del M in isterio  de Sanidad y 
el M in isterio de Universidades en el reciente conflicto de ATS y de d ip lo
mados de enfermería.

Señores, esto es cuanto como actividad corporativa hemos realizado 
a nivel ¡ocal y en cuanto a proyección en nuestra participación a nivel del 
Consejo General y Previsión Sanitaria Nacional; gracias por su atención 
y Ustedes tienen la palabra para exponer cuantas sugerencias estimen 
necesarias o aclaraciones tengan a demandar.

3.“— Seguidamente tomó la palabra 

el Sr. Tesorero del Colegio, Dr. Ruiz 

Ruiz, en la que informó en su memoria 

sobre la marcha de los presupuestos del 

ejercicio 1979 y presupuesto anual de 
1980.

4/'— Informada la Asamblea sobre la 

resolución de Expediente de la Agrupa

ción Mutual del Automóvil procedente 

de los años 1976, 77, 78 y 79, por un 

valor aproximado de 3.1 I 1.606.—  pesetas, 

contencioso que lia sido posible resolvor

_  7  _
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pin la bene\o Icik ia tic los miembros (li

la Directiva y el apoyo administrativo.

La Asamblea acuerda por unanim i

dad expresar su agradecimiento a los 

limos. Sres. Presidente y Tesorero, Doc

tores Artamendi y Paz López, así como 

al Sr. Gerente D . Carlos de la Tone y 

servicio administrativo.

5.“— Se informa a la Asamblea que 

de la Sección «Fondo Protección So

cial», del Colegio, en el ejercicio de 27 

de junio de 1979 al 27 de junio de 1980, 

el importe total de los subsidios pagados 

lian sido de 935.500,—  pesetas, por los 

siguientes conceptos:

Por Derramas aportadas por el C o

legio, por fallecimiento de los Doctores 

L. Torres y Bragado Toranzo, 400.000,—- 

pesetas.

Por Ayudas del Colegio a Viudas, 

Kuérlanas y jubilados, 510.000,—  pe
setas.

Por donativo a la Cruz Ro a Lspa- 
ñola. 5.500,—  pesetas.

Por donativo a la Asociación Espa

ñola del Cáncer, 6.000!—  pesetas.

Por donativo a Cáritas Diocesana,

2.000,—  pesetas.

Por obsequio de lotería de Navidad a 

razón de 500 pesetas cada uno de los 24 

huérianos de Médicos, 12.000,—  pesetas.

6 .°— Ruegos y preguntas: Ningunos.

Y no habiendo más asuntos a tratar 

se levantó la Asamblea, a las 19 horas del 

día 27 de junio de 1980.

A las 21 horas tuvo lugar una misa en la iglesia de San Pedro 
Apóstol, en memoria de nuestros compañeros fallecidos.

A las 22 horas, en el Restaurante «El Molino», después de la 
cena presidida por el Excmo. Sr. Gobernador C ivil y Señora y otras 
autoridades provinciales, fueron impartidos los Diplomas de Cole
giados Honoríficos del Consejo General de Colegios O ficia les de 
Médicos y los Diplomas Provinciales, que fueron entregados por jó
venes facultativos de nuestra cantera provincial, siendo de gran emo
tividad el abrazo de padres e hijos, en los compañeros Rodríguez 
(Eduardos) y Gallardo (Carlos).

A continuación la D irectiva, en agradecimiento por la presencia 
en el acto y por la m eritoria fidelidad en lo bueno y en lo malo de 
nuestro diario quehacer, como homenaje de su gran capacidad de 
adaptación a nuestro e jercicio profesional, a las señoras asistentes 
en representación de todas esas Madres y Esposas de Médicos, se 
les entregó un obsequio de dos vio leteros de cristal d ’Arques.

Con un cordial saludo, fe lices vacaciones.

LUIS CORRALES.— Presidente
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El Presidente dirige unas palabras a los asistentes a la cena homenaje 
a nuestros compañeros nombrados colegiados honoríficos 

con motivo de su jubilación.

El Excmo. Sr. Gobernador entrega el Diploma de Colegiado Honorífico
al Dr. Badía M ir
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El Presidente de la Excma. Diputación entrega el Diploma de Honor
al Dr. Gómez Ullate

t!  limo. Sr. Delegado de Sanidad y los Dres. Gallardo Gómez y Baúia IVHr
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Instantánea de dos generaciones, padre e hijo Dres. Rodríguez

Instantánea del homenaje del hijo a su padre, entregándole el Título 
de Colegiado Honorífico Dres. Gallardo
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A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S IO N  D E L  P L E N O  

D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST R E  C O L E G IO  O F I

C IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  S U  S E D E  E L  D IA  

13 D E  M A Y O  D E  1980.

A SIST EN T ES  AL P L E N O

Presidente: D
Vicepresidente: D

Secretario: D
Vicesecretario: D

Vocales: D
» D
» D
» D
» D
» D

En C iudad Real, siendo las 

17 30 horas del día 13 de mayo de 

1Q80, se reúnen en los locales del 

Ilustre Colegio Oficial de Médicos 

los miembros de la Comisión del 

Pleno que arriba se expresan y se- 

í.ún convocatoria del día 5 de ma

yo, se procede a tratar de lo si

guiente :

I — Lectura y aprobación, sí procede, 

del Proyecto del Acta del Pleno anterior 

celebrado el día 15 de abril de 1980.

El Sr. Secretario da lectura al pro

yecto del acta anterior, siendo aprobada 

sin modificación alguna.

Luis Corrales Céspedes
Juan Angel del Rey Castellanos
Darío Crespo Crespo
Faustino Chico Chico
Antonio Cárdenas Benito
Lorenzo Fernández Asensio
Santos Martínez y Martínez Conde
Mateo Pérez Sánchez
Juan Regodón Vizcaíno
Jaime Alemany Sánchez de León

2."— Altas; y bajas de Colé giados. (Se 

detallan en sección aparte).

3.°— Informe de la Presidencia:

a) R . E. núm. 142 y 137. Enviando 

a este Colegio xerocopia del Instituto 

Nacional de la Salud, solicitando infor

me para la creación de una plaza de 

Medicina General en la localidad de Bo- 

laños de Calatrava. Escrito del Dr. San

tos Martí nez y Martínez-Conde, dirigido 

al Presidente del Colegio informando so

bre la propuesta de la creación de ¡a ci- 

tada plaza. R. S. núm. 111 oficiando al 

limo. Sr. Jefe Provincial de SS. SS. dan

do su conformidad este Colegio para la
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creación de la misma siempre y cmando 

se mantenga el más estricto respeto a la 

libertad de elección de facultativo y vi

ceversa.

b) R. E. núm. 141, Escrito que d i

rigen a D . Luis Corrales, Presidente del 

Colegio, los Úoctores D . José Luis Lo

renzo Vieites y D .‘l María Pifar Alvarez 

Vega, en la que solicitan se les acepte 

la doble colegiación por un período m á

ximo de seis meses para ejercer en la 

localidad de Alcázar de San Juan, como 

Médicos cié Casas de Socorro con ca

rácter pro/isional y escrito del Consejo 

General (Gabinete 1 écnica), redactado 

por el Letrado def mismo sobre consulta 

üe este Colegio en relación con la doble 

colegkiación. L.I Peno de este Colegio 

l-'rovincial, acuerda por unanimidad se 

Jes acepte la doble colegiación por el 

período indicado.

c) R. E. núm. 143. Oficio del A yun

tamiento de Villarta de San Juan, acom

pañando un informe firmado por Pedro 

Muñoz Labrador, residente en citada lo

calidad sobre comportamiento y malos 

tratos de su hijo a él y toda su familia, 

y R. S. núm. 101, escrito que dirige el 

L>r. Presidente de! Colegio al limo. Sr. 

Alcalde de Villarta informando entre 

vario.; puntos que los documentos envia- 

doj a e.ite Colegio deben ser enviados 

al Organismo administrativo idóneo y 

adecuado para estos casos.

d) R. E. núm. 144. Oficio del 

Consejo General de Colegios Médicos, 

adjuntando dos ejemplares de la con

vocatoria a la reunión de Representan

tes de la Sección Tributaria y Asesores 

Píscales a celebrar en el Consejo el día 

10 de mayo.

e) R. E. núm. 145. Hoja informa

tiva núm. id, enviada por el Consejo G e 

neral, «E¡ Consejo General y los Cursos 

de Nivelación de los ATS».

f) R. E. núm. 148. Oficio del Con

sejo General, informando que en su Ple

no celebrado el día 25 de abril, tuvo co

nocimiento de las conclusiones de ia 

1 Asamblea de la Asociación Española 

de Igualatorios Médicos Colegiales y Pa- 

racolegiales, en la que solicitan se de- 

signe un Delegado del Consejo Gene

ral en el Consejo de Administración 

de Asisa, así como la de un represen

tante para que lorme parte de la Junta 

Directiva de Igualatorios Médicos.

g) R. E. núm. 149. Saluda del D i 

rector -Gerente del Hospital Médico Q u i

rúrgico «San Juan de Dios», invitando 

para asistir al Seminario de Costes y 

Eficiencia de la Asistencia Hospitala

ria a celebrar en Murcia, al Dr. Corrales 

Céspedes, y R. S. núm. 103, telegrama 

comunicando a D . Javier Escrihuela, la 

no asistencia a la misma.

íi) Escrito de D . Luis Sánchez-Mo- 

rate Casal, en relación con asunto Bole

tín Informativo. R. E. núm. 152.

i) R. E. núm. 153. Telegrama de 

D . Vicente Serrano, Secretario clef C on

sejo General, sobre concesión aumento 

12,5 % honorarios Guardias Residencia, 

con efectos primero de año.

j) R. E. núm. 154. Enviando fo

tocopia del escrito del Excmo. Sr. M in is

tro de Hacienda, interpretando la D ispo

sición Adicional cuarta de la Ley 42/79, 

en orden a su aplicación a los Cuerpos 

de Titulares Sanitarios.

k) R. E. núm. 155. Saluda del 

Sr. Secretario del Co nsejo. enviando lo- 

locopia del Proyecto de Acta de la Se

sión celebrada por la Junta Central de 

Médicos de la Seguridad Social el día 

26 de abril de 1980.

I) R. E. núm. 156. Fotocopia de 

Proyecto de Acta de la Sesión celebra

da por el Pleno del Consejo General 

de Colegios Oficiales de Médicos el día 

24 de noviembre de 1979.

II) R. E. núm. 109. Tele grama del 

Presidente que dirige a D . Juan García 

Lagos, Interventor del ( onsejo, lelici-
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tuiutole con motivo ile la confesión de 

Medalla del J rabajo.

m) R. S. núm. 112. Oficio al Con

sejo General enviando nombres de M é

dicos jubilados para la confección de T í

tulos Honorilicos para entregar en la 

próxima festividad de nuestra Patrona la 

Virgen del Perpetuo Socorro.

n) R. S. núm. 110. Oficiar al 

limo. Sr. Jefe Provincial de Servicios Sa

nitarios, en el que se está de acuerdo con 

la sanción impuesta en el expediente in

coado a un facultativo.

ñ) R. E, núm. 163 y 164. Tele

grama a la Comisión Médicos en Paro, 

para reunión de Representantes el do

mingo 18 de mayo en el Colegio de M é

dicos de Sevilla, y fotocopia del acta de 

la Junta que constituye la Sección Pro

vincial de Médicos en Paro, enviada por 

el Colegio Oficial de Médicos de Gua- 

dalajara.

o) l ’J  Presidenle inlonna del proce

dimiento que se .signe en la percepción 

de los honorarios facultativos por los ser

vicios sanitarios prestados en las corridas 

de toros.

Se acuerda se proceda a la aplicación 

de cuanto determina la Ley y una detrac

ción de un uno por ciento en concepto 

de habilitación colegial al igual que se 

viene haciendo con los funcionarios sa

nitarios al servicio de la Administración 

Local.

4.°— Informe de los miembros de la 

Junta: No h ay ninguno.

5.°— Ruegos y Preguntas: No hay 

ningunos.

Y  no habiendo más asuntos a tratar, 

el Sr. Presidente dio por finalizada la 

Sesión a las 19 horas del día 13 de ma

yo de 1980.

A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  LA  S E S IO N  P E R M A N E N 

TE D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST R E  C O LE G IO  

O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  S U  SE D E  EL 

D IA  24 D E  M A Y O  D E  1980.

Presidente:
Vicepresidente:

Secretario:
Vicesecretario:

Tesorero:

D Luis Corrales Céspedes
D. Juan Angel del Rey Castellanos
D. Darío Crespo Crespo
D. Faustino Chico Chico
D. Rafael Ruiz Ruiz

En C iudad Real, siendo las 17 30 

horas del día 24 de mayo de 1980, 

se reúnen en los locales del Ilustre 

Colegio Oficial de Médicos, Plaza 

de la Provincia, 3, los miembros de 

la Comisión Permanente que al mar

gen se consignan y, según convoca

toria del día 20 del mismo mes, se 

procede a tratar de lo siguiente:

1.°— Lectura y aprobación, si procede 

del proyecto de Acta de la sesión ante- ( 

rior.

E l Sr. Secretario da lectura al pro

yecto de Acta de la sesión anterior, sien

do aprobada sin modificación alguna.

2.°— Colegiaciones altas y bajas. (Se 

detallan en sección aparte*).
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— Inlorme tic lu Presidencia:

a) R. E. núm. 105. Saluda de 

D. José M i guel Galende, Vocal de los 

Médicos Titulares del Ilustre Colegio 

O licial de Médicos de Málaga, acompa

ñando estudio de lo tratado en Asamblea 

celebrada el día 2 de mayo con los M é

dicos titulares de esa provincia.

b) U. E. núm. 167. Estado de 

cuentas que remite Previsión ¡Sanitaria 

Jvlacional, en la que el extracto de la 

cuenta ele este Colegio en marzo de 1980 

es de 9. j33.7yü,86 pesetas, a favor de la 

mencionada Entidad.

c) R. E. núm. 172. Saluda de 

D . Val eriano García Vilela, Presidente 

tiel Ilustre Colegio O licial de Médicos 

de Las Palmas, acompañando un anexo 

para unir al estudio sobre el Servicio 

Estatal de Urgencias que sustituye a los 

cálculos y cilras consignadas en la pági

na 14, por haberse observado errores en 

dichos cálculos,

d) R. E. núm. 173. Saluda de don 

Angel Zamanillo Encinas, Presidente del 

Ilustre Colegio de Médicos de Salaman

ca, acompañando un trabajo de los M é

dicos en Paro de la provincia de Sala
manca.

e) R. E. núm. 181. Saluda de 

D . Antonio Rodríguez Domínguez, Pre

sidente del Ilustre Colegio O licial de 

Médicos de Badajoz, acompañando una 

Jotocopia de lo publicado por la «Hoja 

del Lunes» de esa capital, con motivo de 

la huelga de A . T. S.

f) R. S. núm. 118. Carta dirigida 

por D . Luis Corrales a D . Leopoldo M o

rales Morales, en relación con unas fo

tocopias enviadas al Letrado del Cole

gio sobre problemas de «Tributación» 

con el Sr. Serrano Cruz, con R. L. nú 

mero 182.

g) Saluda del Secretario General 

del Sindicato Médico Libre de España 

adjuntando información sobre el proble

ma que aleda actualmente a los ATS.

lu) R. E. núm. 184. Telegrama del 

Secretario del Consejo General, en re

lación con gestión Consejo General so

bre honorarios Guardias obtenidos de 

l.isulud, aplicando incremento 12,3 % .

i) R. E. núm. 183 y 186. Enviando 

lalaciones de plazas que salen vacantes 

no jerarquizadas y plazas jerarquizadas, 

en la provincia de C iudad Real.

j) R. E. núm. 187. Oficio del Se

cretario del Consejo General, en el que 

nos comunican el envío de Diplomas de 

Colegiados Honorí fic.os, de esta provin

cia.

k) R. E. núm. 189. Saluda de 

D. Santiago Lorén Esteban, Presidente 

del ilustre Colegio O lic ial de Médicos 

de Zaragoza, adjuntando comunicación 

producida por la Sección Colegial de 

Médicos en Paro, al objeto de que sea 

conocida por la misma sección.

4."— Informe miembros de la Junta: 

Ninguno.

3."— Ruegos y preguntas: Ningunas.

Y no habiendo más asuntos a tratar 

el Sr. Presidente dio por finalizada la 

Sesión a las 18,30 horas del día 24 de 

mayo de 1980.

G U A R D I A S

Ei Consejo General de Colegios de Médicos, comunica que a través 
de la Comisión de Honorarios ha conseguido un aumento del 12,5 por 
ciento en guardias de Residencias con efecto retroactivo de primero de 
enero de 1980. Esperamos su abono.

Los días pasan. ¿Nos estará la Adm inistración haciendo un ahorro 
forzoso?
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A N T E P R O YfiC.TO D Ii A C T A  D I: L A  S E S IO N  D H L PLENO  

D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST RE  C O L E G IO  OFI

C IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  SU  S E D E  E L  DIA 

10 D E  JU N IO  D E  1980.

A S IST E N T ES  A L  P L E N O

Vicepresidente: D. Juan Angel del Rey Castellanos
Vocales: D. Ulpiano Luengo Trujillo

» D. Santos Martínez y Martínez Conde
» D. Lorenzo Fernández Asensio
» D. Mateo Pérez Sánchez
* D. Mauro Gallego Arroba
» D. Jaime Alemany Sánchez de León
* D. José Luis de Diego Lozano
» D José Antonio Blanco Rodríguez 

D. Antonio Cárdenas Benito 
» D. Antonio Hernández García

(El Presidente D. Luis Corrales Céspedes y el Vocal D. Emilio Enri- 
quez Ferrer, justificaron su ausenciaj.

E n C iudad Real, siendo las 

17 30 horas del día 10 de junio de 

1980, se reúnen en los locales dei 

Ilustre Colegio O ficia l de Médicos 

los miembros de la Comisión del 

Pleno que arriba se expresan y se

gún convocatoria del día 2 de ju 

nio, se procede a tratar de lo se

guiente:

1 ,ü— Lectura y aprobación, si procede 

del proyecto del Acta del Pleno anterior 

celebrado el día 13 de mayo de 1980.

E l Sr. Vicepresidente da lectura al 

proyecto del Acta anterior siendo apro

bada sin modificación alguna.

2.°— Altas y Bajas de Colegiados. 

(Se dan en sección aparte).

3.“— Informe del Presidente:

a) R. E . núm. 193.— Saluda del 

Presidente del Consejo General, remi

tiendo fotocopias de los escritos que el 

Cpnsejo ha remitido al Sr. Ministro de

Sanidad y Universidades, así como el de 

la nota de Prensa referente a la aproba

ción del Curso de Nivelación de ATS.

b) R. E. núm. 201.— Circular nú

mero 833 dando instrucciones del aumen

to de un 13,6 %  para los salarios del 

Personal Administrativo de la O . M. C.

c) R. E. núm. 203.— Telegrama co

municando aparición en el B. O . del Es

tado de la aprobación oficial de los Es

tatutos de la O . M . C .

d) R. E. núm. 209.— Saluda del 

Presidente de Las Palmas remitiendo es

tudio realizado sobre el Servicio Estatal 

de Salud Escolar.

e) R. E. núm. 210.— Escrito del in 

forme de la Comisión Permanente del 

Consejo de su sesión del día 23 de mayo 

donde se tuvo conocimiento de la reso

lución de la Dirección General de Asis

tencia Sanitaria, por la que se establece 

el sistema provisional del procedimiento
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a seguir para la designación de i personal 

de las enfermerías de las plazas de toros, 

con motivo de la desaparición del M on

tepío de Toreros.

f) R. E. núm, 211.— Escrito sobre 

el acuerdo de la Comisión Central de 

Censura Sanitaria, Deontología y Dere

cho Médico, sobre modificaciones a in

troducir al Código Deontológico.

g) R. E. núm. 216.— Saluda del 

Presidente del Conse;'o, adjuntando fo

tocopias de las notas aparecidas en los 

diarios de Madrid, refeiente a la rueda 

de Prensa mantenida por el Consejo Ge
neral.

h) R. E, núm. 219.— Oficio acusan

do recibo de que la Comisión Permanen

te se lia dado por enterada del acuerdo 

de este Pleno en el sentido de suscribir 

los ocho puntos aprobados por la Asam

blea de Presidentes.

i) R. E. núm. 225.— Escrito remiti

do por la Jefatura Provincial de S. S. 

informando favorablemente para la crea

ción de una plaza de 1 ocólogo en la lo

calidad de Tomeiloso y recabando el in

forme de este Colegio de Médicos que 

es preceptivo, para completar ei expe

diente.

El Pleno. después de reflexión sobre 

tal asunto, acuerda pronunciarle lavora- 
blemente.

j¡) R. E. núm. 224.— Saluda del Pre

sidente de Tenerife adjuntando condi

ciones de Concurso Nacional sobre d i

versos temas.

fe) En estos cinco primeros meses 

de] año 1980, ha descendido la venta de 

Certificados Médicos con respecto al año

1979. en 2.546 menos, lo cual lesionará 

La economía colegial en gran medida a 

electos fie Presupuesto.

I) Sobre el Seguro de Responsabili

dad Profesional con la Compañía de

Previsión Española C, I, A., la Junta 

acuerda dejarlo para el próximo Pleno, 

para su estudio y aprobación.

11) Sobre la cantidad en la cuenta 

de Tributación, la Junta acuerda se siga 

el procedimiento adecuado para conse

guir el abono de las 157.111 pesetas, más 

los intereses correspondientes.

m ) Info rmar a IN S A L U D  de las 

quejas que se vienen produciendo con 

motivo del retraso en los pagos mensua

les a los Médicos de la S. Í3., como as.i 

mismo envíen las liquidaciones corres- 

jjondiu.itcs en sobre cerrado.

n) Se acuerda remitir escrito al Pre

sidente de ia Comarcal de Alcázar de 

San Juan, Dr. D . Anlonio Cabanas Rey 

para que recabe la aprobación por parle 

de los Médicos de Tomeiloso de la crea

ción de una plaza de tocólogo de Zona.

ñ) Se acuerda presionar al Consejo 

General en el sentido de que se baga 

saber a los respectivos Ministerios nues

tra preocupación por las certificaciones 

médicas solicitadas en documentos no oli- 

ciaíes del Consejo General.

o) Se acuerda asimismo, nuestra 

preocupación por las Circulares del M i

nisterio de Sanidad en relación con la 

noimativa en la dispensación de produc

ios farmacéuticos en cuya composición 

ei.ire el principio activo ue la L IÁ Iiz li-

D1NA.

p) Se acuerda que en el próximo 

Pleno se someta a consideración la ac 

tualización en el precio del kilometraje 

como consecuencia del aumento de la 

gasolina.

q) Se acuerda establecer el orden 

del día de la Asamblea General y de 

nombrar Colegiados Honorílicos a los si

guientes compañeros jubilados última

mente: D . Carlos Gallardo Gómez. 

D . Enrique Guijarro Martín-Pozuelo. 

D . Manuel Hornos Solá, D . José Villar
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Rocío, I). Eduardo Rodriguen Arrvalo, 

13. Alfredo Badía M ir, D. 1‘elipe I orres 

Grueso, D . Maxim iliano Santos Laguna 

y D . Rafael Gómez; UlI^te.

r) Se acuerda que este año se ha

gan los festejos de nuestra Patrona, para 

hacer la misa y cena en Almagro, que

dando encargado de la gestión el Doctor 

D . Antonio Cárdenas Benito y el Presi 

dente,

■i."— Inhume miembros de la Junta; 

Ningunos,

5.°— Ruegos y preguntas; Ningunas,

Y no habiendo más asuntos a tratar 

el Sr. Vicepresidente dio por finalizada 

la sesión, siendo las 19 horas del día 10 

de junio de 1980,

A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S IO N  D E L  P L E N O  

D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST RE  C O L E G IO  O F I

C IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  SU  S E D E  EL D IA  

8 D E  JU L IO  D E  1980.

A S IST EN T ES  A L  P L E N O

Presidente: D. Luis Corrales Céspedes 
Secretario: D. Darío Crespo Crespo 

V icesecretario: D. Faustino Chico Chico
Vocales: D. Antonio Cárdenas Benito

» D. Santos Martínez y Martínez Conde 
D. José Luis de Diego Lozano 

» D. Ulpiano Luengo Truj¡lio 
» D. José Méndez Almaraz 
» D. Jaime Alemany Sánchez de León 

D. Lorenzo Fernández Asensio 
» D. Emilio Enríquez Ferrer 
» D. Juan Regodón Vizcaíno

En C iudad Real, siendo las 18 

horas del día 8 de julio de 1980, 

se reúnen en los locales del Ilustre 

Colegio O ficial de Médicos los 

miembros de la Comisión del Ple

no que arriba se expresan y según 

convocatoria deí día 2 de julio, se 

procede a tratar de lo siguiente;

1.°— Lectura y aprobación, si procede 

del proyecto de Acta del Pleno anterior, 

celebrado el día 10 de junio de 1980.

El Sr. Secretario da lectura al pro

yecto del acta anterior, siendo aprobada 

sin modificación alguna.

2."— Altas y Bajas de Colegiados. (Se 

dan en sección aparte).

3.“— Informe del Presidente.

a) O ficio R. S. núm. 136 dirigido 

al limo. Sr. Director de Insalud sobre el 

acuerdo del Pleno de la Junta Directiva 

en su sesión del 10 de junio de partici

—  18 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #80, 5/1980.



parle su preocupación por el retraso con 

que nuevamente se vienen percibiendo 

los honorarios por los Médicos de medi

cina extrahospitalaria y porque la co

rrespondencia de honorarios les sea re

mitida en sobre cerrado.

b) Oficio R. S. núm. 137 dirigido 

al Presidente de la Comarcal de Alcázar 

de San Juan para que recabe la opinión 

de los facultativos de 1 omelloso para la 

creación de una plaza de Tocólogo de 

Zona.

c) Escritos y telegramas R. S. 140, 

142, 14j ,. Ij,. 242, 248, 232 y 256, re

ferente al asunto de la Festividad de la 

Virgen del Perpetuo Socorro del día 27 

de junio.

d) Carta R. E. núm. 144 de felici

tación al Presidente, Vicepresidente y 

Tesorero del Colegio de Murcia por su 

elección en los correspondientes cargos.

e') Escrito nota iníormativa K. S. 

núm. 151 de los Asesores Eiscales de 

este Colegio sobre la obligatoriedad de 

efectuar el ingreso a cuenta dei ejercicio 

para los colegiados sujetos a estima

ción directa y objetiva singular en los 

modelos 150 y 140.

f) Oficio R. E. núm. 223.— Convo

catoria Asamblea Nacional de Repre

sentante provincial Médicos i ílulares 

para el viernes día 13 de junio y orden 

de/ día.

g) Escrito R. E. de los Doctores 

D  . i-iiguel Sánchez Ramos, D . Antonio 

iierranz Martínez y D. Antonio Rohles 

Manzano, titulares de la villa de Mala- 

gón, acompañando instancia dirigida a 

la Inspección Provincial de SS. SS. so

licitando se cree la plaza de Pediatría 

•..c ¿-(/¡ia a. considerar que los requisitos 

lógales se cur.iplen por haberse rebasado 

las 2.250 cartillas. El Pleno acuerda in- 

lormar tal demanda favorablemente.

h) Escrito del Colegio de Baleares 

R  E. núm. 22/ referente a no conside

rar váiiaos cualquier correspondencia 

que no refleje acuerdos de Juntas Direc

tivas y vengan avalados con la firma de

sus Presidentes o Secretarios, ya que 

constantemente se vienen recibiendo gran 

proliferación de escritos de grupos m ino

ritarios o Comisiones paracolegiales no 

reglamentarias.

i) Escritos R. E. 229, 257 y 259 de 

los Presidentes de los Ilustres Colegios 

de Badajoz y Santander sobre la proble

mática de la convalidación de los ATS 

y de las gestiones con los Ministerios 

respectivos, y documentos R. E. 245 y 

244, sobre la información y cuenta dada 

por el limo. Sr. Presidente del Consejo 

General de Colegios Médicos al Consejo 

de las Ordenes y Organismos c!e A tribu

ciones Similares en su sesión del día 3 

de junio de la Comunidad Económica 

Europea, sobre el proyecto de ley que 

podría permitir el acceso de los licencia

dos en Enfermería a ¡os estudios de M e

dicina en su cuarto año, haciendo parti

cipe a ese alto Organismo Internacional 

de las inquietudes y preocupación (te la 

O . M. C.. sobre la peligrosa situación 

que se llegaría ante la perspectiva de la 

realización de la libre circulación de M é

dicos en ei cuadro de la C. E. E. R. E., 

núm. 243.— Traducción de la resolución 

de la? Ordenes y Organismos de A tribu

ciones Similares, en su Conferencia del 

3 de junio actual «La Conferencia Inter

nacional de las Ordenes y Organismos 

de Atribuciones Si: rilares de la C.E.E.», 

informada de los proyectos que autoriza

rían en España a los licenciados en en- 

l'sr.nería. :!o lia pa;ado ;d segundo ciclo 

tic estudios de la licenciatura Je Medic i

na, considera que la preparación y estu

dios impartidos no pueden ser compara

dos con aquellos que reciben los estu

diantes de Medicina en el transcurso de 

su primer ciclo».

«Que el diploma que les sería otor

gado al finalizar los estudios, no respon

dería a las condiciones de formación 

previstas en las directrices sobre la libre 

circulación de Médicos dent ro de la

C. E. E.».

«En consecuencia, la Conlerencir. 

Internacional de las Ordenes y Organi -
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i.i,u de Atribuciones ^imilaie-, de la

C . L. L. declara que, a su juicio, una 

formación tal que no respeta los textos 

de estas directrices, sería un obstáculo 

para la emigración de Médicos que hayan 

obtenido en España su diploma en estas 

condiciones.— Presidente, Profesor J. L. 

L-jrtat-Jacob».

j) Saluda R. E. núm. 234, del Pre

sidente en Funciones del Ilustre Colegio 

de Tarragona acompañando recordatorio 

por el fallecimiento del Dr. D . Juan De- 

mencch Miró, Presidente de esc Ilustre 

Colegio. E l Pleno se une a la condolen

cia por ¡a pérdida de este compañero.

k) Escrito R. S . núm. 133 del acuer

do del Pleno de la Junta de este Coíc^io 

en su sesión del día 10 de junio, dirigido 

al Consejo General sobre las diferentes 

notas-circulares de la Subdirección cíe 

Farmacia sobre la normativa a seguir en 

la dispensación de los productos farma

céuticos que contengan como principio ac

tivo la C1ML.11D1NA. Escrito R. .1 

núm. 235 del Subdirector General c!e 

Prestaciones Farmacéuticas, sobre la-; 

motivaciones que obligan a un período 

de evaluación crítica y de restricción a 

nivel de especialista u hospitalario, al 

hallarse esta medida recogida en la

O . M . del 12 de noviembre de 1973 sobie 

Farmacovigilancia.

I) Escrito R. E. núm. 245 del C o 

legio de Baleares sobre el Proyecto de 

D  isposición sobre Receta Médica.

II<) Carta R. E. núm. 2-i7 del Labo

ratorio Organón por la cual comunican 

que como consecuencia de la crisis eco

nómica se ven obligados a rescindir la 

exclusividad publicitaria que tenían co.n- 

prometida con nuestro futuro Boletín fn- 

lormativo, a partir del año 1981.

m) Oficio R, E. núm. 249 y 251, 

de la Secretaría de la O . M . C., remi

tiendo orden del día de la próxima Asam

blea de Presidentes del 5 de julio.

n) Oficio R. S. núm. 134 de la Pre

sidencia de este Colegio al Presidente y 

Secretario de la O . M . C. sobre los im

presos más o menos oficiales solicitados

por los ceñiros (lócenles sobre condicio

nes tísicas, vacunaciones, ele., 

dientemente del Certificado Médico ofi

cial y escrito R . E. 250 de la Secretaría 

del v_unsejo relacionado a io Uispue.^io 

en los artículos 58, 59, 60 y 61 de lo.’, 

Estatuios de la O . M . C. Se transcribe 

texto íntegro del escrito de la Secretaria 

del Consejo por considerarse de gran in

terés para conocimiento de la Colegia
ción ;

«Correspondo a su escrito núm. 134, 

de 11 del corriente, relacionado con el 

uso de Certificados Médicos, y debo ma

nifestarle que para ello han de atenerse 

a lo que disponen los Estatutos de la 

Organización Médica Colegial en sai 

Lrliculos 58, 59, 60 y 61.

Caso de que por alguna ¡entidad, 

Colegio u O r ganismo se pretenda utili

zar nota simple de médico, éste deberá 

negarse y utilizar únicamente los certili- 

cados médicos, siempre que sea certifi

cación.

Naturalmente que para casos de una 

simple comunicación podrá utilizarse el 

impreso de receta o carta de cada facul

tativo.

Caso de darse algún hecho concreto 

sobre la negativa ai uso de certificados, 

deberá comunicarse a este Consejo con 

todos los datos para proceder en conse

cuencia.— Madrid, 16 junio 1980.— El 

Secretario General, Fdo. Vicente Serra

no».

ñ) Oficio R. E. núm. 253 de la Se

cretaría del Consejo solicitando lista de 

los Médicos en Paro inscritos en las res

pectivas Bolsas de Trabajo y escrito 

R. S. 141 dando cuenta de la relación 

nominativa de los Médicos inscritos en 

tales bolsas de trabajo.

o) Escrito de Prestaciones de P.S.N. 

sobre el Seguro de Amortización de Prés

tamos de Finalidad Social.

p) Saluda R. E. núm. 257 del IIus- 

trísimo Sr. Delegado de la Mutualidad 

de Funcionarios Civiles del Estado, den 

Domingo Rubio Caja.

—  20 —
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q) Cartas ele los Doctores D . Enri

que Guijarro Martín-Pczuelo, D . Felipe 

1 orres Grueso y D . Maximiliano Santos 

Laguna, agradeciendo el nombramiento 

ele Colegiados Honoríficos realizado por 

acuerdo del Pleno de la Junta del día 

10 de junio.

v) Escrito R. E. núm. 260 de la Se

cretaría cicl Conse o sobre convocatoria 

do Asamblea de Representante de M édi

cos titulares interinos a celebrar el 5 de 

junio y orden del día.

s) Escrito R. L . núm. 261 del Pa

tronato de Protección Social, sobre incre

mento de las subvenciones mensuales de 

los huérfanos, Médicos mayores de 70 

años o incapacitados. Viudas y huérfa
nas.

t) Escrito R. E. núm. 462, de la Se

cretaría del Consejo sobre convocatoria 

de la Junta Central de la Sección de 

Méd icos de Hospitales a celebrar el día 

v de julio y orden del día.

u) Se acuerda retener el 5 %  de 

¡as actividades profesionales abonadas 

por la Habilitación del Colegio e ingre

sarla:, on el Tesoro Público a través del 

modelo correspondiente.

v) Se acuerda nombrar interino a

D. Félix Aoonle Oliver para el puesto 

vacante de Ordenanza, por paso de don 

Angel Amigo a Auxiliar Administrativo.

Vv>) Acuerdo de conceder la Póliza 

de Rcsponsab'lidad Profesional a la 

Compañía La Previsión Española C IA , 

por ser la que mejores condiciones !¡a 

aportado tanto en precios como en cober

turas crue se establece en responsabilidad 

civil directa y subsidiaria de cinco mi

llones, con acumulo de hasta veinte mi

llones y cincuenta millones por año de 

servuro. Primas que pagará el Colegio de 

sus fondos sin que suponga gravamen al- 

f'ino para los colegiados al igual que el 

ieguro Colectivo de V ida con P. S. N. 

que tenemos suscrito.

x.) El día 3 de junio tuvo lugar una 

Asamblea General de Presidentes, don

de se dio cuenta de la publicación en el

B. O . del Estado de 28 de mayo del 

R. D . 1018/80 de 19 de mayo, por el 

cual se aprueban los Estatutos Generales 

de la O . M . C . y del Consejo General 

de Colegios Oficiales de Médicos y a 

posteriori se leyó un escrito conjunto de 

los limos. Sres. Presidente y Secretario 

JÜres. U . Jorge Pérez del Bosque y

D . Vicente Serrano Serrano, donde po

nían a disposición de la Asamblea los 

respectivos cargos. Después del respecti

vo debate se sometió a votación y fueron 

ratificados en sus cargos por 34 votos a 

favor, 15 en contra, 2 nulos, 1 absten-

c.ón y 1 en blanco.

Posteriormente se informó por los 

respectivos Presidentes de Comisiones 

sobre los estudios y gestiones realizadas 

referente a Diplomados de Enfermería, 

i_spccialidades Médicas, etc.

Concesión por unanimidad de la M e

dalla de Oro de la O . M . C . a título 

postumo al que fue limo. Presidente del 

Colegio de Tarragona. Dr. D . Juan Do- 

menech Miró.

4."— Informe de los miembros cíe la 

Junta: Ninguno.

3.“— Ruegos y preguntas:

Por el Dr. Regodón se solicita infor

mación sobre si hay conversaciones entre, 

el Igualatorio Médico Colegial y Muface 

gestión directa, porque los beneficiarios 

de este Seguro preleririan que se estable

ciese un bareino y no perder el derecho 

a la libre elección de Médico y por parte 

de los prolesionales estima que nos pue

de ser más interesante no perder el con- 

repu de acto médico que ser remunera

dos a través del Igualatorio Médico.

El Dr. Lorenzo Fernández Asensio, 

solicita si es punible el hecho de que el 

Médico de cabecera se niegue a una con

sulta médica. D . Emilio Enrique Ferrer, 

piesidente de la Comisión Odontológica 

aclare que en este caso la familia debe 

solicitar consulta al médico de cabecera 

qae normalmente nunca se niega y ya 

establece entre los dos facultativos el día 

y hora de la entrevista. Trámite que <:

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #80, 5/1980.



r. lv ( a:,u no se les solicitó permiso al 

médico de cabecera, por lo tanto no ha 

iugar falta deontológica.

Y no habiendo más asuntos a tratar

el Sr. Presidente dio por finalizada l¡* 

sesión, siendo las 20 horas del día 8 de 

juliQ de 1980,

A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S IO N  P E R M A N E N 

TE D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST R E  C O L E G IO  

O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  SU  S E D E  EL  

D IA  19 D E  JU L IO  D E  1930.

ASISTENTES-,

Presidente
Vicepresidente

Secretario

D Luis Corrales Céspedes 
D. Juan Angel del Hey Castellanos 
D. Darío Crespo Crespo

En C iudad Real, siendo las 

18’30 horas del día 19 de julio de

1980, se reúnen en los locales del 

Ilustre Colegio Oficial de Médicos, 

Plaza de la Provincia. 3, los miem

bros de la Comisión Permanente 

que arriba se consignan y, según 

convocatoria del mismo día, se pro

cede a tratar de lo siguiente:

1.°— Lectura y aprobación, si proce

de del proyecto de Acta de la sesión an

terior, correspondiente a la del mes de 

mayo, por no celebrarse Permanente en 

el mes de juio con motivo de la Patrona.

E l Sr. Secretario da lectura al pro

el mes de junio con motivo de la Patrona. 

do aprobada sin modificación alguna.

2.°— Colegiaciones Altas y Ba'as. (Se 

dan en sección aparte).

3.°— Informe de la Presidencia:

a) Se ha hecho el ingreso en el Te

soro Público de todos los pagos efectua

dos en el primer semestre del año 1980, 

que han importado aproximadamente unas

doscientas mil pesetas y se le remite a 

los interesados un recibo para su poste

rior justificación anie la Inspección de 

Hacienda por si les fuese necesario.

b) Escrito R. E. P. S. N . núm. 100, 

del limo. Sr. Presidente Dr. D . José M a

ría Artamendi Muguerza donde se nos 

comunica que con ocasión del 30 ani

versario de la fundación de esta M utua

lidad, el Consejo de dministración ha 

acordado conceder a todos los Mutualis- 

tas jubilados la cantidad de D IE Z  M IL  

pesetas, como manifestación de gratitud 

a nuestros compañeros que cooperaron a 

que P. S. N . protegiera y siga protegien

do al sanitario y su familia.

c) Oficio R. S. núm. 116, dirigido al 

Jefe Provincial de los S. S. del Insalud, 

donde se le informa favorablemente so

bre la creación de una plaza de 1 ocólogo 

de Zona en la localidad de Tomeiloso, 

por acuerdo del Pleno de la Junta Direc

tiva, después del acuerdó de los Médicos 

de la localidad expresado en carta R . E. 

núm. 470 del Jefe Local Dr. D . Manuel 

Mas Pérez.
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d,) Carta R. S. núm. 160 dirigida al 

limo. Sr. D . José María de León y Gar

cía de la Varga, Presidente del Consejo 

de Administración y Director General de 

Previsión Española, donde se le comuni

có el acuerdo de la sesión del Pleno del 

día 8 de julio por el cual se acordó sus

cribir el Seguro Colectivo Colegial de 

Responsabilidad Civil de la totalidad 

de los colegiados numerarios con la Com

pañía Española C IA , por una cobertura 

de cinco millones de lianza, ele.

e) Carta R. S. núm. 161 y 162, dan

do curso favorable a la demanda de los 

Médicos de la localidad de Malagón, so

bre la solicitud de una plaza de Pedia

tría de Zona por haberse rebasado los 

2.500 asegurados que establece la norma

tiva legal.

f) Carta R. S. núm. 164, dirigida 

al Banco Exterior de España sobre un 

cargo de 20,03 pesetas de interés por el 

descubierto de 19.600 pesetas en un día.

g) Carta R. S. núm. 164 bis de le- 

licitación a D. Javier Matos Aguilar, re

cientemente elegido Presidente del Cole

gio de Madrid.

h) Carta R. S. núm. 165 de felici

tación al Dr. D . Gerardo Moreu Mirasol, 

con motivo de su reelección de Presidente 

del Colegio de Granada.

t) R. E. núm. 464.—  Proyecto de 

Acta de la sesión celebrada por la Junta 

Central de Médicos de la Seguridad So

cial el día 15 de junio, así como las su

gerencias de la Sección de Médicos de 

la Seguridad Social a la Comisión de 

Honorarios del Consejo General de ln- 

salud.

j) Saluda R. E. núm. 466 del Pre

sidente del Colegio de Zaragoza sobre el 

programa aceptado por la Coordinadora 

Estatal de Méd icos en Paro.

k) Escrito R. E. núm. 467 de la Se

cretaría del Consejo nombrando a resul

tas de la convocatoria de oposición a 

don Angel Amigo Camacho, Auxiliar 

Administrativo de la plantilla de la

O . M . C. con destino en el Colegio O f i

cial de Médicos de C iudad Real con efec

tividad del 24 de mayo de 1980.

I) Carta R. E. núm. 468 de D . Luis 

Sánchez-Morate Casal, Letrado de este 

Colegio comunicando resolución favora

ble a la demanda del Dr. M iranda B lan

co contra Insalud, sobre unos servicios 

prestados al Seguro Escolar.

II) Escrito R . E. núm, 471 de la Se

cretaría del Consejo, aconsejando la con

vocatoria de elecciones con arreglo a la 

normtiva de los nuevos Estatutos para las 

vocalías y puestos provinciales no cubier

tos y de nueva creación.

m) R. E, núm. 472.— Información 

periódica de Secretaría del Consejo G e 

neral de Colegios Médicos de España,

(Ver texto en sección «Actividad del 

Consejo Genral).

n) R. E. núm. 475.— Saluda del 

Presidente del Consejo General remitien

do loanooias enviadas por el Secretario 

de la A  ociación Médica M und ial, sobre 

el uiunto de los ATS-Diplomados en 

Lnlermería. (Ver inlormación en sección 

Actividad del Consejo General).

n) Informe Jurídico R. E. núm. 474 

sobi.: la demanda de doble colegiación 

de los Doctores D.'1 María del Pilar Al- 

varez Vega y de D . José Luis Lorenzo 

Vietis.

o) Oficio R. E. núm. 475 al Servi

cio Social de Higiene y Seguridad del 

Iranajo de Ciudad Real sobre la exis

tencia de una vacante de Médico de Em 

presa en Metalúrgica de Santa Ana S. A. 

de la localidad de Manzanares.

4.°— Informe de los miembros de la 

Junta: No bay ninguno.

5."— Ruegos y preguntas: No bay 

ningunas.

Y no habiendo más asuntos a tratar 

el Sr. Presidente dio por finalizada la 

reunión a las 19*50 horas del día 19 dr 

julio de 1980.
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E L E C C I O N E S  C O L E G I A L E S ,

El D r. D . G e ra  rdo  M o re n  

re e le g id o  Presidente de l 

C o le g io  de G ra n a d a

El Dr. Moreu, de todos conocido 
por sus doce años de incesante lucha 
reivindicativa al frente de esa Cole
giación, ha sido ratificado por otros 
cuatro años más para seguir al frente 
de la presidencia de la entidad cole
gial.

Nuestra enhorabuena al veterano 
luchador.

El D r. D . R ica rdo  Ferré, 

P residente del 

C o le g io  de A lican te

Con gran participación de votan
tes se han desarrollado las eleccio

nes, habiendo sido elegido el Doctor 
D. Ricardo Ferré Alemañ, de 48 años 
de edad, Tocoginecólogo de la Segu
ridad Social y Médico de Empresa, 
número de Colegiado 1.271.

Nuestra más cordial enhorabuena 
y grandes éxitos al frente de esa Co
legiación.
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El día 9 de ju lio  tuvieron lugar las elecciones 
para la renovación de la Junta D irectiva del Ilus
tre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, y de
cimos renovación, ya que su titu la r Dr. F. García 
Miranda no se presentaba a la reelección des
pués de dieciocho años de lucha y labor, por la 
consecución de un perfeccionamiento de la ética 
profesional y de la Organización Colegial.

Salió vencedora, contra pronóstico, la candi
datura encabezada por el Dr. Matos Aguilar, con 
un total de 1.949 votos, frente a ios i/fUü conse
guidos por la .candidatura del Dr. Hobledo Olave 
y los 29 del Dr. Abril Zaccagnini, que se presen
taba en solitario.

Ei nuevo Presidente, Dr. D. Javier Matos 
Aguilar, es madrileño, de 55 años, se licenció 
en la i-acuúaa de Medicina de Madrid en el año 
¡948, doccorándose seguidamente; es colegiaao 
con el numero 8.330, Jefe de la D ivisión de Pe
diatría de la Ciudad Sanitaria Provincial, cargo 
que desempeña desde 1969. Ha sido d irector 
técnico del referido hospital desde el 13 de 
abril del 78 hasta junio de 1979. Es Puericultor 
del Estado, de las Beneficencias Municipal y 

Provincial, en esta última obtuvo el número uno en la oposición. Cuenta 
con varios premios y ha publicado varios artículos sobre la especiali
dad y, por supuesto es un destacado miembro de la Sociedad Española 
de Pediatría.

Hombre de gran humanidad y sin complejos es enormemente ex
trovertido y asequible al contacto, al diálogo y a cuantas sugerencias po
sitivas le aporten para la consecución de una mejor política sanitaria na
cional. Gran entusiasta y enamorado de su profesión, con una gran capaci
dad de trabajo, tiene y reúne todos los requisitos necesarios para realizar 
y regir la gran labor que le incumbe a ese gran Colegio Provincial dentro 
de la Organización Médica Colegial.

Nuestra enhorabuena a todos los Equipos D irectivos con los mejores 
deseos de que les acompañe el triunfo, que será el de toda la profesiona- 
Jidad española.

LUIS CORRALES 
Presidente en nombre y representación de la Colegiación 

de esta Provincia

El D r. D . Javier 

M a tos  A g u ila r, 

P residente de l 

C o le g io  de M a d r id

—  25
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A C S I Y I M i  B E i i  
C O N i l f l Q  C f i N S R A L

VISITA AL MINISTRO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL

En el día de ayer, diez de ju 

lio, el Presidente del Consejo General, 

Dr. Pérez del Bosque, solicitó una en

trevista con el Ministro de Sanidad y 

Seguridad Social, D . Juan Rovira Tara- 

zona, para plantearle varias cuestiones de 

primordial interés que requieren una ur

gente resolución». Esta entrevista se ce

lebró a las 7,30 de la tarde del mismo día 

siendo acompañado el Presidente del 

Consejo por el Secretario General, doctor 

Serrano y el Consejero Dr. Aizpiri.

Las cuestiones que le fueron plantea- 

c'as son las siguientes:

1.°— Convocatoria de oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Médicos 

Titulares. Esta convocatoria detenida al 

parecer por no estar autorizada en el M i

nisterio de Hacienda, se hace preciso se 

Publique en el B. O . E. antes del mes de 

agosto, pues existe gran inquietud entre 

los Médicos interinos y los en paro por 

esta demora.

Se hace ver que con esta convocatoria 

no aumenta el gasto público pues son 

todas plazas dotadas en presupuesto y 

actualmente cubiertas interinamente.

2. ’— Médicos de ta irália . Es urgen

te la homologación de los Médicos T itu

lares al título de Especialistas en M édi

cos de Familia y Comunitaria, como está

previsto en el Decreto de creación de esta 

especialidad y como se ha ofrecido repe

tidamente. La demora es causa de gran 

desilusión y desconfianza hacia el M i

nisterio.

3."— Capítulo de Acción Social.— Se 

insisto una vez más en la esperanza que 

tienen los Médicos de la Seguridad So- 

c.'al de obt ener esta mejora de la que ya 

disfrutan los ATS por figurar en su Es

tatuto Jurídico. Fundamentalmente de 

e;;ta Acción Social se desea alcanzar una 

más pronta jubilación con el cien por 

cien de honorarios.

4.°— Honorarios.— Se le hizo ver la

necesidad de designar personas capacita

das para continuar Is negcciciones M>- 

n'sterio-O. M . C . que han venido estu

diando las necesidades de retribución 

para los facultativos de la Segu ridad So

cial, tanto en situaciones de Medicina 

Hospiílaria como Exirahospita/aria. Esta 

última contemplada en su triple aspecto: 

Médicos de zona, medio urbano y rural, y 

especialista-, de ambulator'os.

5.u— Tarifas de Accidentes de Tra

bajo .— Finalizadas las conversaciones 

para la actualización anual de estas Ta

rifas, existe un entorpecimiento que im

pide su publicación en el B. O . E., y 

aunque tendrán efectos retroactivo? a!
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primero de enero, esta demora es objeto 

de discusión en los Médicos.

6.°— Baremos.— Se hace preciso con

tinuar las conversaciones para una 

actualización del Baremo que rige en la 

provisión de plazas de la Seguridad So

cial. y sería conveniente una revisión a 

fondo en el procedimiento para la adju

dicación de plazas sobre todo en las Je- 

faturas de Servicio.

7 “— Indemnización por material ra

diológico y de laboratorio.— Existen va

rios Médicos al servicio de la Seguridad 

Social que en la especialidad de Radio

logía y Análisis Clínicos trabajan en sus 

propias instalaciones, percibiendo una 

indemnización por gastos de material que 

está sin modificar desde bace varios años. 

Estos especialistas claman incesantemen

te porque se actualizen tales cantidades.

8.°— Visado de publicidad .— La C o

misión Central de Visado carece de i a 

debida actividad y tal vez de facultades 

para impedir el maremagnum de anuncios 

publicitarios relacionados con la salud, 

por lo que es preciso tomar decisiones 

q u: permitan corregir esta situación.

9.°— Honorarios de los Médicos Es

colares.— Previsto en el Real Decreto 

2473/ 1978, que una Orden Ministerial 

ha de regular los honorarios de los M é

dicos al servicio de centros escolares pri

vados, se hace preciso tal ti ¡¡¡posición, ya 

que, pese al teimpo transcurrido, nada 

l-ay sobre ello (por gestiones del Consejo 

se sabe ya está redactada).

10.°— Diplomados en Enfermería y 

A. 7 . S.— Se insiste en la petición de 

que debe quedar perfectamente claro el 

perfil profesional de los Diplomados en 

Enfermería,

11.°— Ley de Sanidad y de Incom

patibilidades.— A  la O . M . C . le llegan 

insistentes noticias de estarse preparando

una Ley de Sanidad y otra de Incom

patibilidades, deseándose conocer lo que 

se piensa sobre tales extremos en el M i

nisterio, ya que se consideran de tras

cendente importancia para los profesiona

les de la Medicina.

12.°— Urgencias y reciclajes.— Se le 

hizo ver al Sr. Ministro la necesidad de 

acometer lo más rápidamente posible la 

redacción de una disposición para arre

glar el problema de las urgencias en el 

medio rural. También se le puso de ma

nifiesto la necesidad de organizar lo an

tes posible cursos de reciclaje para los 

médicos rurales.

Todos estos puntos le fueron ex

puestos al Sr. Ministro por el Presidente 

del Con sejo, que hizo principal énfasis y 

puso la mayor energía en los puntos co

rrespondientes a la Medicina rural, per

fil profesional de los Diplomados en 

Enfermería y la necesidad urgente de 

reanudar las conversaciones de la Com i

sión de Honorarios Ministerio-O. M . C.

El Sr. Ministro ofreció estudiar con 

la mayor diligencia estas cuestiones que 

le fueron planteadas e irlas resolviendo 

lo más rápidamente posible.

En e! transcurso del diálogo el Pre

sidente del Consejo le reiteró la cuestión 

del nombramiento indebido de unos resi 

dentes en la Residencia de Lugo, situa

ción planteada por el Presidente de aquel 

Colegio y del que se hizo eco el Pleno 

del Consejo.

El Presidente del Consejo, que man

tuvo la mayor firmeza en las peticiones, 

le hizo saber al Ministro la desilusión 

personal y corporativa que le hacía pen

sar que estas visitas eran la mayor parte 

de las veces estériles y le daban la sen

sación de irse con «las manos vacías», 

situación que no podrá prolongarse por

que terminaría con toda certeza en un 

rompimiento con la Administración va
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que los colegiados V sus .Imitas t)irecÜ 

vas consideran que se está pecando por 

exceso de tolerancia.

Estado. Sr. Perona, para presentárselo 

Consejo ( ie n e i . i l .  manteniendo seguida-, 

mente una conversación sobre los distin

tos puntos que le fijeron expuestos §IIí»,

A I final de la entrevista el Ministra 

requirió la presencia del Secretario de

CARTAS DEL SECRETARIO GENERAL DE LA A. M. M. SOBRE 

EL ASUNTO DE LOS A. T. S.-DIPLOMADOS EN ENFERMERIA

Dr. Jorge Pérez del Bosque
Presidente Consejo General de Colegios 0 . de Médicos 
Víllanueva, 11 
MADRID. España

Mi estimado Colega:

He leído con mucha atención su carta y anexos del 30 de mayo refe
rentes a la política de asim ilación de Auxiliares Téctinos Sanitarios al se
gundo ciclo de Medicina en España.

Tal como usted lo ha sugerido, hemos escrito al M in istro  de Universi
dades e Investigación y al Primer M in istro  de su país, según copias adjun
tas. Deseo pedirle que me tenga usted al tanto del desarrollo de esta si
tuación aunque espero sinceramente que la voz de la AM M  contribuirá a 
solucionar este serio problema en España.

Reciba Ud. mis cordiales saludos.

Dr. ANDRE WYNEN 
Secretario General
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S. E. Sr. Adolfo Suárez 
Presidencia del Gobierno 
MADRID. España

Distinguido Señor Primer M inistro:

La Secretaría General de la Asociación Médica Mundial ha sido ad
vertida de la intención del Gobierno español de exim ir a ciertas categorías 
de ciudadanos del primer ciclo de Medicina a objeto de perm itirles el ac
ceso directo al segundo ciclo de Medicina, mediante la presentación de 
un títu lo  de paramédico.

La AMM se ve en la obligación de dar a conocer a Ud. su profunda 
inquietud respecto de esta política.

En efecto, la formación paramédica, pese a cualquier valor que ella 
entrañe, por definición propia no es de ningún modo comparable a aquella 
otorgada durante el primer ciclo de Medicina y cuya base esencial son las 
ciencias fundamentales, lo que perm ite justamente al médico form ular 
diagnósticos y tratam ientos mucho más científicos que empíricos, con 
experta autoridad.

Si bien la formación puramente práctica de profesionales puede ju s ti
ficarse en ciertos países en desarrollo, motivada por situaciones transito 
rias de emergencia y por escasez de médicos, la AMM no logra entrever 
cómo tal situación puede homologarse a la de España, con un exceso de 
médicos. Dicho sea de paso que la creación de dos categorías de médicos 
de dos niveles científicos diferentes vendría a producir una cadena de di
ficultades con respecto al legítimo ejercicio profesional dentro de la Co
munidad Europea, de la cual España trata en este momento de formar parte. 
Debe señalarse que una modificación del sistema de enseñanza médica 
va en contra del A rtículo 1 de la d irectriz del 16-6-75.

Deseamos desde luego agradecerle su digna atención a este problema 
y aseverarle que nuestra única intención es velar porque una medicina de 
calidad equivalente esté al alcance de todos los seres humanos.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente,

Dr. ANDRE WYNEN 
Secretario General

(En idénticos térm inos, el Secretario General de la Asociación Médica 
Mundial, ha dirig ido otra carta al M in istro de Universidades e 
Investigaciones, Sr. D. Luis González Seara].
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« U A

C O U C U t t

I N  M E M O R I A N
D. Emiliano Arellano V illarejo, ejerció en M em brilla, Falleció el 26-6-80 
D. Maxim iliano Santos Laguna, ejerció en Valdepeñas. » el 29-6-80 
D. Vicente Cárdenas, jubilado, ejerció en Almadén » el 6-7-80
D. Francisco J. Gómez Blanco, jubilado, ejerció en Bolaños » el 14-7-80 
D. Jesús Romero Ruiz-Bailón, ejerció en Valdepeñas » el 27-7-80

A nuestros compañeros afectados y a los fam iliares les hacemos 
llegar la sincera expresión de nuestra condolencia y del homenaje a estas 
vidas de entrega en el e jercicio profesional y al servicio de la humanidad.

MUY IMPORTANTE
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

Con fecha 10 de ju lio , por acuerdo del Pleno de la última 
Junta D irectiva se acordó suscrib ir la Póliza de Responsabili
dad C ivil con La Previsión Española-C.I.A., por ser la que me
jores condiciones ha aportado al concurso y se os transcriben 
las condiciones especiales y las particulares.

CONDICIONES ESPECIALES 
DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

DE MEDICOS
1. Objeto del Seguro

1..‘ . La presente póliza cubre la responsabilidad civ il legal y extracon- 
tractual en que pueda incurrir el Sr. Asegurado, por los daños cor
porales o materiales causados a terceros, debidos a error, acción 
y omisión negligente, en la prestación de servicios profesionales, 
ya sea en su propia consulta o en centros sanitarios públicos o 
privados.

1.2. Igualmente se garantiza la responsabilidad civ il legal derivada def 
personal de recepción y servicios auxiliares, empleados por el 
Asegurado en su propia consulta; así como el riesgo derivado del 
m obiliario instalado en los locales destinados a consulta o gabinete.
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1.3. Garantía de defensa. El seguro comprende también dentro de la 
cantidad máxima asegurada para la garantía de responsabilidad 
c iv il, la defensa personal del Asegurado por los Abogados y Pro
curadores designados por la Compañía, en los procedim ientos c ri
minales o civiles que se le siguieran; la constitución de las fianzas 
tanto civiles como crim inales o pecuniarias, incluso las destina
das a asegurar la libertad provisional, así como el pago de los 
gastos judiciales que, sin constitu ir sanción personal, sobrevinie
ran a consecuencia de cualquier procedim iento crim inal.
Si el Contratante fuera condenado en un procedim iento c iv il o 
crim inal, la Compañía resolverá sobre la conveniencia de recurrir 
ante el Tribunal Superior. Si estimara improcedente el recurso, lo 
comunicará al interesado, quedando éste en libertad de interpo
nerlo por su exclusiva cuenta.

1.4. Prestación Complementaria de Liberación de Gastos. La garantía 
de Responsabilidad Civil cubierta por el seguro, se entenderá li
berada de cualquier deducción por gastos judiciales o extrajudi- 
ciales que, como consecuencia de la tram itación del expediente 
del siniestro, se hayan producido a la Entidad Aseguradora, cuando 
aquellos gastos sumados a la indemnización satisfecha, excedan 
de las citadas garantías.

2. Unidad de Siniestro
2.1. Queda convenido que en caso de accidente, se considerará como 

un sólo sin iestro el conjunto de reclamaciones por daños corpora
les y materiales originados por una misma causa o un sólo hecho, 
cualquiera que sea el número de reclamaciones y la fecha en que 
se produzca, y no representaran para la Compañía mayor cantidad 
de la estipulada en la póliza por siniestro.

3. Exclusiones
3.1. La Compañía no responderá de los siguientes casos:

3.1.1. Los producidos en fecha anterior a la entrada en vigor de 
la presente póliza, o posterior a la fecha de vencim iento 
de la misma.

3.1.2. Las reclamaciones que se formulan durante la vigencia de 
la póliza por hechos producidos con anterioridad al efecto 
de la misma.

3.1.3. Los que se deriven por hallarse bajo la influencia mani
fiesta de bebidas alcohólicas, drogas, tóxicos o estupe
facientes.

3.1.4. Cuando el Asegurado no tenga la debida autorización legal 
para ejercer una actividad profesional.

3.1.5. Los derivados de algún acto crim inal, o de violación de 
cualquier ley, decreto u ordenanza, cometido a sabiendas 
por el Asegurado.

3.1.6. Los provinentes de la recomendación o ejecución de cual
quier operación de esterilización, salvo aquellos casos en 
que esté patológicamente indicada.
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3 . 1 La aplicación de radioterapia y todo tratam iento a base de 
radio o por medio de otras sustancias radioactivas (radio- 
sótopos) tales como la bomba de cobalto, etc.

3.1.8. Por los productos elaborados por Empresas ajenas al Ase
gurado, una vez entregados a los pacientes y clientes.

3.1.9. Los que se deriven de obligaciones contractuales del Ase
gurado o de las personas dependientes del mismo que 
sobrepasen la responsabilidad legal.

3.1.10. Igualmente quedan excluidos la utilización de aparatos de 
Rayos X con fines terapéuticos, de electrochoques, la 
práctica de electroterapia, mecanoterapia, y las curas de 
insulina a enfermos mentales.

I. Condiciones Generales
4.1. Quedan en todo su vigor las Condiciones Generales de la póliza 

y las Exclusiones Generales que acompañan a la misma, en cuanto 
no se opongan a las Especiales que procedan.

CONDICIONES PARTICULARES
1. Reguiarización de Prima y Asegurados:

1.1. La prima anual se establece en base al número de Médicos Cole
giados en el Centro Contratante, estipulándose una prima anual 
(incluidos impuestos) de pesetas 1.000,—  por cada médico.

1.2. A tales efectos, el Colegio Contratante deberá fac ilita r trim estral
mente a la Compañía, relación nominal de las Altas y Bajas que 
se produzcan en los Colegiados, procediendo la Compañía al tér
mino de la anualidad de seguro, a la reguiarización de prima co
rrespondiente, de acuerdo con el art. 24 de las Condiciones Gene
rales de la póliza.

1.3. Al in ic io  de la póliza se establecen como Asegurados los señores 
médicos que en hoja anexa se relacionan; no obstante si en los 
intervalos trim estra les entre declaraciones se produjese el alta 
de algún profesional, éste tendrá la consideración de Asegurado 
desde el día en que fue dado de alta oficia lm ente por el Colegio 
Contratante.

2. Sumas aseguradas:
La suma asegurada fijada en la póliza es por sin iestro y por cada 

colegiado, conviniéndose en lim ita r la indemnización máxima de la 
Compañía por varios colegiados implicados en un sin iestro a pesetas 
VEINTE MILLONES (pesetas 20.000.000,— ).

Igualmente, la indemnización máxima a satisfacer por la Compa
ñía por todos los sin iestros acaecidos en una anualidad de seguro que
da lim itada a pesetas CINCUENTA MILLONES (pesetas 50.000.000,— ).

3. Condiciones Generales:
Son de aplicación las Condiciones Generales de la póliza en cuan

to no hayan sido expresamente modificadas por ¡as Particulares que 
anteceden.
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t t Ú K O S  

I H U U E &

O R D E N  de 14 de julio de Í980 

por la que se eleva a definitiva 

la relación provisional de admi

tidos y excluidos y se hace pú

blica la adjudicación provisional 

de plazas en el concurso de tras

lado del Cuerpo de Médicos l i- 

tulares y de Médicos de Casas 

de Socorro y Hospitales M unici

pales, este último declarado a 

extinguir.

(B. O. t .  28 de ju lio  1980).

Examinadas las peticiones de los 
concursantes y aplicando las normas 
comprendidas en la convocatoria su 
ha dispuesto lo siguiente:

Para conocimiento de nues
tros Colegiados, ciamos cuen
ta de lo acaecido a los concur
santes de nuestro Colegio.

ANEXO I
2. Incluir en el concurso como 

concursantes generales por haber 
subsanado errores y omisiones den
tro del plazo estaol-ccido a ¡oo s i
guientes luncionarios:

Ingresados con anterioridad al 11 
de iv.arzo de 1980. Escala B:

Navarro Salazar, Manuel.

7. Excluir del concurso por haber 
renunciado al mismo dentro del plazo

establecido 5.1.7 de la convocatoria a 
los siguientes señores:

Enríquez Ferrer, Emilio. 
Rodríguez Núñez, Nicolás.

ANEXO II

Concurso-oposición restringido
(Ingresados en 11 de marzo de 1980)

676 D." Blasa M.” Carmen Rubio 
Caja. Ciudad Real, 1.a c. (con
sorte).

Grupo II. Concursantes generales. 

Escala A

Ingresados con anterioridad al 11 
de marzo de 1980:
13.048 D. Ismael Crespo Luengo. Ca

sa de Socorro de Ciudad Real,
2.a c.

15.229 D. Eduardo Rodríguez Sánchez. 
Casa de Socorro de Ciudad 
Real, 2.11 c.

15.851 D. Vicente Marzo González. 
Casa de Socorro de Valdepe
ñas, 3." c.

2.211 D. Manuel Navarro Salazar. 
Casa de Socorro de Daimiel,
4." c.

Oposición libre
(irapo ií. ( oncurjantas generales 

Ingresados en 11 de marzo '1930
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135 D. José Antonio González Hi
dalgo. Cartagena (Murcia),
1.a c.

151 D. Mahmoud Mohamed Abu- 
Bakr. Herencia, 2." c.

Concurso-oposición restringido
Grupo I I■ Concursantes generales 

Ingresados en 11 de marzo 1980:

180 D. A lberto Montero Melado. 
Manganeses ae la Lampreana 
(Zamora), 3.a c.

459 D. Julián Fernández Salcedo. 
Campo de Cnptana, '¿: c.

512 D. Luis Corra.es Céspedes. 
Casa de Socorro de Daimiet,
4.a c.

558 D. Crescencio Gil Muñoz. Car
tagena (Murcia), 1 .a c.

599 D. Emilio M ontiila  Merino. 
Agudo, 3.a c.

622 D. Carlos Meléndez Navarre- 
te. Pedro Muñoz, ‘¿r c.

636 D. Angel Danno Vejarano Sic- 
cha. Ayora (Valenciaj, '¿.r c.

735 D.a Germania Mercedes Isatiei 
Morales-Fierro León. Foi¿.o..a,
3.a c.

745 D. Juan Pérez Montoya. Sai) 
Carlos del Valle, 4.“ c.

778 D. José Aurelio Romo Hidalga. 
San Roque (Cádiz), 2.a c.

793 D. José Manuel González 
Aguado. Malagón, 2.a c.

846 D. Francisco Robles Compar.y. 
Saucelle y agregada (.sala
manca), 3.a c.

i .011 D." María Pilar Alvarez Vega, 
Casa de Socorro de Alcázar 
de San Juan, 3.a c.

1.091 D. Miguel Sánchez Ramos, 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdo

ba), 1." c.
1.123 U. Juan de Dios Torres Sán

chez. Torre de Juan Abad, 3.a c,
1.151 D. José Luis Lorenzo Vieites, 

Casa de Socorro de Alcázar 
de San Juan, 3.a c.

1.179 D. Mahmoud Abdel-Rahman 
Adió. Villanueva de la Fuente,
3.a c.

1.310 D. Juan de Dios Orozco Rubio. 
Villamanrique, 3.a c.

1.749 D. Garando Leopoldo Boneque 
Borilo. Almodóvar del Campo,
2.a c.

Contra estas resoluciones caben 
los siguientes recursos:

1.— Contra las adjudicaciones de 
plazas con carácter provisional, recia- 
línasiom ante ei M in isterio  de Sanidad 
y Seguridad Social en el plazo de 
quinca oías haniles, contados a partir 
udl 29 de ju lio.

2.— Contra esta lista defin itiva de 
admitidos y excluidos y contra ílü  re
soluciones de recursos presentados 
contra la ¡ista provisional de admiti
dos, recurso de reposición ante el 
M in is te rio  en el plazo de un mes, a 
partir del 29 de ju lio .

3.— Contra la inclusión o exclu
sión de plazas, cuyas reclamaciones 
p rev ia j hayan sido desestimadas, re
curso conteíicícso-administLaitvo en 
el plazo de dos mesec a partir del 29 
de ju lio.

38
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S O C IA L

INSTITUCIONES CERRADAS

Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional 

de la Salud de Ciudad Real, en Concurso Libre para la. provisión 

de plazas ferarc/uizadas de facultativos de la Seguridad Social en 

las Residencias Sanitarias de esta provincia, convocado el día 14 

de masyo y publicdo en el diario «Lanza» de 16 de mayo de 19S0.

En cumplim iento a lo dispuesto en el Real Decreto 1033/1976 de 9 de 
abril del M in isterio  de Trabajo (B. O. E. núm. 133 de 11 de mayo) y a la 
Orden del mismo M in isterio  de 26 de noviembre de 1976 (B. O. E. número 
287 clel 30 de noviembre), se convocó con fecha 14 de mayo de 1980, Con
curso libre para proveer en propiedad plazas de Facultativos en las Resi
dencias Sanitarias de la Seguridad Social de esta provincia.

Terminada la actuación del Tribunal Provincial, para la selección de 
Facultativos que aspiraban a las plazas convocadas de las especialidades 
en las Instituciones Sanitarias que se indican, el Presidente del Tribunal, 
ha elevado la correspondiente propuesta de adjudicación de plazas a favor 
de los Facultativos que han superado dicho Concurso.

En su consecuencia, esta Dirección Provincial, aprueba la prepuesta 
formulada por el Tribunal, que es la siguiente:

RESIDENCIA SANITARIA «Ntra. Sra. de Aiarcos».— CIUDAD REAL

MEDICINA INTERNA
D. Ricardo Chamorro Prado.— Médico adjunto.

OTORRINOLARINGOLOGIA
D. Luis Villanueva Herrero.— Médico adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «Santa Bárbara».— PUERTOLLANO

MEDICINA INTERNA
D Miguel Arias Paciencia.— Médico adjunte

—  39  —
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OTORRINOLARINGOLOGIA
D. Víctor Antonio Arizaga Taliedo.— Médico adjunto.

ELECTROENCEFALOG RAFIA
D, Ricardo Gil Anaya.— Médico adjunto.

ANESTESIA-REANIMACION
D. José Antonio González Carvajal.— Jefe de sección..

PEDIATRIA
D.“ Lucía Valdivia Bautista.— Médico adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «Gutiérrez Ortega».— VALDEPEÑAS

ANESTESIA-REANIMACION
D. Valentín Cadenas Rodríguez.— Médico adjunto.

PEDIATRIA
D. Emilio Sánchez González.— Médico adjunto.

RESIDENCIA SAN8TARIA «Virgen de Altagracia».—  MANZANARES

OFTALMOLOGIA
D. Ignacio Vinuesa Silva.— Jefe de sección.
D.“ María Angeles Martínez Martínez.— Médico adjunto.

CIRUGIA GENERAL
D. José María Rubio Cerdido.— Médico adjunto.

Esta Resolución podrá ser recurrida en reposición dentro de los trein
ta días siguientes a su publicación, ante la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Salud; la Resolución del Recurso habrá de hacerse en igual 
período de tiempo, transcurrido dicho plazo sin recaer pronunciamiento 
de la citada Dirección General, o contra la Resolución expresa que éste 
dicte dentro de él, podrá deducirse Recurso de Alzada ante la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria del M in isterio  de Sanidad y Seguridad 
Social.

La presentación de documentos y la toma de posesión de la plaza ad
judicada, habrá de realizarse en los plazos y forma prevista en la Convoca
toria a que se refiere ia presente Resolución.

El resto de las plazas convocadas, han quedado desiertas.

INSTITUCIONES ABIERTAS

En su consecuencia, esta Dirección Provincial aprueba la propuesta 
formulada por la Comisión, cuya relación se consigna a continuación:

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #80, 5/1980.



TURNO DE TRASLADOS

SERVICIO DE URGENCIA.— DAIMIEL
D. Féiix Núñez de Arenas Fernández del Moral.

PEDIATRIA.— DAIMIEL
D. Jorge Salomón Román González.

TURNO DE CONCURSO-OPOSICION

SERVICIO DE URGENCIA.— DAIMIEL
D. Manuel Mayo Hernández. Puntos 2,25. Prueba de aptitud, apto.
D. Ventura Vélez Navarro. Puntos 2,05. Prueba de aptitud, apto.

SERVICIO DE URGENCIA.— MANZANARES
D. José Ramón Prado Guillén. Puntos 2,35. Prueba de aptitud, apto.

TOCOLOGIA.— ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Armando Sánchez Enfedaque. Puntos 3,60. Prueba de aptitud, apto.

CIRUGIA GENERAL.— ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Gregorio Vesperinas García. Puntos 0. Prueba de aptitud, apto.

PEDIATRIA.— VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D.a Jerusa Josefina Losada Gida. Puntos 1. Prueba de aptitud, apta.

Ciudad Real, 31 de ju lio  de 1980. EL DIRECTOR GENERAL.—  V.° B.° EL 
DELEGADO TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURI
DAD SOCIAL.

El resto de las plazas convocadas han quedado desiertas.

Las recelas de l Seguro

Ante la frecuente petición de recetas en modelo de 
pensionistas para otros asegurados, se advierte a los 
colegiados que deben extremar el cuidado para 
evita r su uso indebido, lo que puede motivar situa
ciones desagradables e incurrir en responsabilidad.
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'  \  
N O U C I A S

ESTATUTOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

Se ha hecho público el texto 
del Estatuto unificado para los 
funcionarios de la Seguridad 
Social. Este texto único integra 
por primera vez los d istin tos re
gímenes profesionales y labora
les de todos los funcionarios de 
procedencia m últip le al servicio 
de la Seguridad Social (antiguo
I. N. P., Mutualidades Labores, 
etc.).

No incluye a los funcionarios 
sanitarios (tanto del I. N. P. co
mo del I. S. N., así por ejemplo 
los Inspectores Médicos), ni tam
poco al personal Médico faculta
tivo de asistencia sanitaria y al 
personal auxiliar de la misma 
asistencia. Se espera que para 
todo el personal sanitario se d ic
ten también unos Estatutos uni
ficados.

CONVENIO - MARCO

Está a punto de publicarse el con
venio-marco de colaboración para f i 
nes docentes, asistenciales y de in
vestigación entre los M inisterios de 
Sanidad y de Universidades.

«TOPE» DE INGRESO EN LAS 

FACULTADES DE MEDICINA

Para el año académico 80-81 tan 
sólo 6.400 alumnos podrán ingresar, 
como máximo, en el prim er curso da 
las Facultades de Medicina de las 
Universidades españolas, según 
acordó e! Consejo de Rectores en 
la ú ltim a de las reuniones celebra
das.

Estos 6.400 alumnos admisibles 
en primero de Medicina se distribui
rán de la siguiente forma: 110 en la 
Universidad de Alcalá de Henares; 
500, en la de Barcelona; 350, en [a 
Autónoma de Barcelona; 175, en ía 
de Cádiz; 200, en la de Córdróa; 150, 
en la de Extremadura; 250, en !a de 
Salamanca; 400, en la de Zaragoza; 
130, en la de Santander; 150, en Sa 
de Murcia; 400, en ia de! País Vasco; 
500, en la Complutense de Madrid; 
250, en la Auíómoma de Madrid; 250, 
en Oviedo; 400, en Sasitiago; 200, en 
la de Málaga; 400, en Sevilla; 1C-Ü, en 
Alicante; 450, en Valencia, y 260 en 
la Universidad de Navarra.

—  42 —
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AGRUPACION MUTUAL 

DEL AUTOMOVIL

La Agrupación Mutual del Automóvil de Previsión Sanitaria nos 
remite la siguiente nota:

«Por el presente se pone en conocim iento de los señores mu- 
tualistas que deseen adquirir cualquier modelo de automóvil marca Seat, 
a partir ce enero da 1980, con bonificación del 3 por 100 sobre precio 
franco fábrica, pueden so lic itarlo  mediante carta dirigida al limo. Sr. Pre
sidente de la Agrupación Mutual del Automóvil, teniendo en cuenta que 
¡a aplicación del descuento no tiene efecto para los modelos que no ten
gan seis meses de lanzamiento al mercado. Siendo esta la primera ges
tión que debe hacerse para beneficiarse del mencionado descuento antes 

de hacerse petición alguna o entrega dineraria a caca vendedora de la 
marca, pues con e llo  se perdería la posibilidad de aplicación del benefi
cio solicitado, ateniéndose a las normas dictadas por Seat. Para ello 
deberá indicar en su carta a través de qué firma desea la entrega dol 
vehículo; la compra debe efectuarse directamente en las oficinas cen
trales de Madrid de la casa Seat, quien trasladará su petición al conce
sionario que usted indique. Cupo lim itado, 48 unidades.

Las peticiones se atenderán por riguroso orden de recepción. 
Existe un plazo de quince días para su tram itación y abono».

Tengo a bien notificar a Vd. para su difusión por ese Colegio, 
h  existencia de una vacante de Médico, en la Empresa METALUR
GICA DE SANTA ANA, S. A. de la localidad de MANZANARES.

D irigirse a: Inspección OSME.

M E D I C O  DE E M P R E S A

D. Rafael Pérez de Rueda.

IMPORTANTE CERTIFICADOS MEDICOS PARA 

PERMISO DE CONDUCIRSe pone en conocimiento 
de la Colegiación, que dispo
nemos de carpetas archivos 
para los recibos colegiales, de 
derrama, de P. S. N., y cuantos 
justificantes te son obligato
rios conservar durante 5 años, 
a efectos de gastos deducibles 
del Impuesto sobre la Renta.

E l C onsejo General está llevando o 

cabo unas conversaciones con la jefatura 

de 1 ráfico a fin de centralizar los recono

cimientos médicos necesarios para la ob

tención del permiso de conducir, con 

departamentos especializados de los Co

legios Provinciales, a fin de conseguir 

mayor garantía para la seguridad viable

s recono-

Su precio es de 300 ptas.
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ASOCIACION MEDICA MUNDIAL
ASEÍiORIA FISCAL 

COLEGIAL

En el Pleno Extraordinario 
del día 8 de marzo se acordó 
por votación mayoritaria res
c ind ir la relación de ¡jresta- 
ción de servicios con el Sr. Se
rrano y aceptar la proposición 
graciable en cuanto a informa
ción de asasoramiento fiscal 
de los señores Francisco Ca
rranza y Cañizares, abogado y 
economista respectivamente.

Su dom icilio :
Ramón y Cajal, 1. 
Teléfono 222661.
Ciudad Real.

En la Asociación Médica Mundial, 
en la que están integradas represen
taciones de cerca de cincuenta países 
figura como miembro ofic ia l de los 
Médicos de España, el Consejo Ge
neral de Colegios Médicos de España.

NOTAS DE ARCHIVO

Por Peal Decreto de 5 de mayo de 

1917 se crea el Colegio de Huérfanos 

«Príncipe de Asturias», y el 3 de junio 

se reúne su Patronato presidiendo el en

tonces Presidente de la Academia Nacio

nal de Medicina, Excmo. Sr. D . Carlos 

María de Cortezo.

El mejor acto de
compañerismo es utilizar los

SELLOS DE HUERFANOS 

Aí\!TES DE REDACTAR UN CERTIFICADO MEDICO
HA DE TENERSE PRESENTE:

Que es obligatorio extenderlo en el impreso ofic ia l correspondiente.
Que previamente ha de hacerse el reconocim iento adecuado y las va

cunaciones que se tengan que justifica r.

Que en el caso de ser para obtener permiso de conducir, ha de tenerse 
en cuenta lo que señala el artículo 265 del Código de Circula
ción y ser meticuloso en el reconocimiento.

No prestarse a firm ar ningún certificado sin previo examen de la per
sona a que se refiere y procurar hacerlo siempre en el despacho 
profesional.

Observando estas normas cumpliremos con nuestro de
ber profesional, velaremos por los intereses de nuestros 
huérfanos y contribuirem os a revalorizar el Certificado  
Médico y d ign ificar la función profesional.
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